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Dos. El apartado único del artículo 57 de la misma ~~ irá
precedido del guarismo «1». Se añade un apartado 2, con la Siguiente
redacción:

«2. En las causas a que se refieren los números segundo y tercero
del párrafo anterior se designará de entre los miembros de la Sala,
conforme a un tumo preestablecido, un instructor, que no formará parte
de la misma para enjuiciarlas.»

Tres. El apartado único del artículo 61 de dicha Ley Orgánica irá
precedido del guarismo «1». Se añadirá asimismo un apartado dos al
mismo artículo, con la siguiente redacción:

(<2. En las causas a que se refiere el número 4 del apartado anterior
se designará de entre los miembros de la Sala, conforme a un tumo
preestablecido, un instructor que no formará parte de la misma para
enjuiciarlos.»

Cuatro. El inciso inicial del número 1.0 y el número 5.° del artículo
65 de la misma Ley Orgánica tendrán la siguiente redacción:

«1.0 Del enjuiciamiento, salvo que corresponda en prime~ i~stan
cia a los Juzgados Centrales de lo Penal, de las causas por los SigUIentes
delitos:»

«5.° De los recursos establecidos en la Ley contra las sentencias y
otras resoluciones de los Juzgados Centrales de lo Penal y de los
Juzgados Centrales de· Instrucción.»

Cinco. El apartado 4 del artículo 73 de la misma Ley Orgánica pasa
a ser el apartado 5. El nuevo apartado 4 de este artículo tendrá la
siguiente redacción:

«4. Para la instrucción de las causas a que se refieren las letras a)
y b) del apartado anterior se designará de entre los miembros de la Sala,
conforme a un tumo preestablecido, un instructor que no formará parte
de la misma para enjuiciarlas.»

Seis. El artículo 82 de la misma Ley Orgánica quedar,á redactado
así: ,

«1. Las Audiencias ProvinCiales conocerán en el orden penal:
1.0 De las causas por delito, a excepción de las que la ley atribuye

al conocimiento de los Juzgados de lo penal o 'de otros Tribunales
previstos en esta Ley.

2.° De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones
dictadas por los Juzgados de Instrucción y de lo Penal de la provincia.

3.° De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones de
los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria en materia de ejecución de
penas y del régimen de su cumplimiento.

2. Para el conocimiento de los recursos contra resoluciones de los
Juzgados de Instrucc~ón ~n juicio de faltas la Audiencia se constituirá
con un solo Magistrado, mediante un turnó de reparto.

3. Las Audiencias Provinciales conocerán también de los recursos
contra las resoluciones de los Juzgados de Menores con sede en la
provincia y de las cuestiones de competencia entre los mismos.

4. En el' orden civil conocerán las Audiencias Provinciales de los
recursos que establezca la ley contra resoluciones dictadas' en primera
instancia por los Juzgados de primera .Instancia ·de la provincia.

5. Corresponde igualmente a las Audiencias Provinciales el conoci-
miento: . .

a) De las cuestiones de competencia en materi'a civil y penal que se
susciten entre Juzgados de la provincia que no tengan otro superior
común. . .

b) De las recusaciones de sus Magistrados, cuando la competencia
no esté atribuida a la Sala especial existente a estos efectos en los
Tribunales Superiores de Justicia.»
Artículo segundo

Uno. La rúbriéa del Capítulo V, del Título IV del Libro 1 de la Ley
Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial será la siguiente:

«De 10s'Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo Penal. de
lo Contencioso-administrativo, de lo Social, de Vigilancia penitenciaria
y de Menores.))

Dos. El apartado I del artículo 87 de la misma Ley Orgánica tendrá
la siguiente redacción: '

«1. Los Juzgados de Instrucción conocerán en el orden penal:
a) De la instrucción de las causas por delito cuyo enjuiciamiento

corresponda a las Audiencias Provinciales y a los Juzgados de lo Penal.
b) Del conocimiento y fallo de los juicios de faltas, salvo los de

compet~ncia de los Juzgados de Paz.

«-Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo Pen~I,. de ~o
Contencioso-administrativo, de lo Social, de Menores y de VigIlanCia
Penitenciaria.»

y Yo vengo en

I~ 'Disposiciones generales
JEFATURA DEL ESTADO

LEY ORGANICA 7/1988, de 28 de diciembre, de los
Juzgados de lo Penal y por Id que se modifican diversos
preceptos de las Leyes Orgánica del Poder Judicial y de
Enjuiciamiento Criminal.

JUAN CARLOS 1
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado

sancionar la siguiente Ley Orgánica:
PREAMBULO

29621

La Constitución española y los Convenios internacionales en materia
de derechos humanos suscritos por España reconocen, con el carácter de
fundamental, el derecho a un juicio público con todas las garantías, entre
las cuales figura el derecho a un Juez imparcial.

El Tribunal Constitucional y el Tribunal Europeo de Derechos
Humanos han considerado que la imparcialidad del juzgador es incom
patible o queda comprometida con sn actuación como instructor de la
causa penal:

La presente Ley Orgánica pretende acomodar nuestra organización
judicial en el orden penal a la exigencia mencionada, mediante la
introducción de una nueva clase de órganos unipersonales: los Juzgados
de lo Penal. " .

Tales Juzgados tendrán ámbito provincial, si bien podrán tener una
jurisdicción inferior cuando el volumen de asuntos así lo justifique. Al
Juzgado de lo Penal se atribuye el conocimiento de las causas por delitos
castigados con pena de hasta seis años de privación de libertad,
manteniéndose la instrucción de las diligencias previas de dichas causas
en los Juzgados de Instrucción.

En la línea de corregir los defectos que actualmente se oponen al
eficaz funcionamiento del proceso penal, las reformas que se introducen
no son solamente orgánicas. En efecto, se adopta una serie de medidas
tendentes a lograr en el seno del proceso penal una mayor simplicidad
y una mejor protección de las garantías del inculpado.

Los tres procedimientos existentes por delitos menos graves -los dos
·de urgencia de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y el de la Ley
Orgánica 10/1980, de 11 de noviembre- se unifican, manteniendo '
únicamente la diversidad imprescindible por razón de los órganos
jurisdiccionales a qllienes compete el enjuiciamiento.

Se aligera el proceso penal de actuaciones inútiles, evitando la
repetición de las que se hayan realizado con la asistencia de abogado.

El mandato de celeridad y eficacia aconseja asimismo dar un
tratamiento a las dos fases del proceso que actualmente plantean
mayores problemas, la de instrucción y la del recurso de casación,
habida cuenta de que con las de la introducción de los Juzgados de lo
Penal y con las numerosas creaciones, ,que se están llevando a cab(), de
Secciones de Audiencias. provinciales, junto con la simplificación del
proceso, es de esperar que se logre una mayor.celeridad en la fase de
juicio oral. . '

Se introduce la posibilidad de celebrar· el juicio en. ausencia del
acusado en causas por delitos no graves, bajq condiciones que gara,ntizan
no sólo el derecho de defensa del ausente, asegurado por la intervención
de su Abogado defensor, sino también el derecho de recurrir en
anulación contra la sentencia dictada. 'Se pretende así evitar dilacione~'

inútiles, que pueden redundar en peIjuicio de las víctimas, siguiendo'
una tendencia que se observa en el Derecho comparado y las orientacio
nes de la Resolución número 75(11) y de la' Recomendación número
R(87)18, adoptadas por el Comité de Ministros del Consejo de Europa.

Atendida la acumulación de asunto,s' que se registra en la Sala de lo
Penal del Tribunal Supremo, que en parte se verá paliada por la
aplicación de la 'reciente reforma operada en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal en virtud de la Ley 21/1988, de 19 de julio, .se considera
procedente mantener Ja' limitación del recurso de casación a 'Ias

, sentencias dictadas por las Audiencias en única instancia, lo que
supondrá una importante disminución del número de sentencias suscep
tibles de ser recurridas en casación.

El cuadro de medidas se completa mediante la suspensión d,el
sistema transitorio de jubilación forzosa por edad de Jueces, Magistra
dos y Fiscales, en el estado de cumplimiento que ha alcanzado en 1988,
durante el período de instauración de la nueva planta y demarcación
judiciales, con el objeto de lograr los propósitos de la reforma.
Artículo primero

Uno. El inciso segundo del artículo 26 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, quedará redactado así:
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c) De los procedimientos de "hábeas corpus".
d) De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones

dictadas por los Juzgados de Paz del partido y de las cuesüones de
competencia entre éstos.»

Tres; E~ l\rtículo 88 de la misma Ley brgá~ica tendrá la siguiente
redacción:

«Artículo 88. En la Villa de Madrid podrá haber uno o más
Juzgados Centrales de Instrucción, con jurisdicción en toda España, que
instruirán las causas cuyo enjuiciamiento corresponda a la Sala de lo
Penal de la Audiencia Nacional o, en su caso, a los Juzgados Centrales
de lo Penal y que tramitarán los expedientes de extradición pasiva, en
los términos previstos en la ley.»

Cuatro. Se introduce en el capítulo V del título IV del libro primero
de la misma Ley Orgánica un nuevo artículo 89 bis, con la siguiente
redacción:

<<Artículo 89 bis. 1. En cada provincia, y con sede en su capital,
habrá uno o varios Juzgados de lo Penal. Podrán establecerse Juzgados
de lo Penal cuya jurisdicción se extienda a uno o varios partidos de la
misma provincia, conforme a lo que disponga la legislación sobre
demarcación y planta judicial, que fijará la ciudad donde tendrán su
sede. Los Juzgados de lo Penal tomarán su denominación de la
población donde tengan su sede.

2. Los Juzgados de lo Penal enjuiciarán las causas por delito que la
ley determine.

3. En la Villa de Madrid, con jurisdicción en toda España, habrá
uno o varios Juzgados Centrales de lo Penal que conocerán, en los casos
en que así lo establezcan las leyes procesales, de las causas por los delitos
a que se refiere el artículo 65 y de los demás asuntos que señalen las
leyes.»

Cinco. En el artículo 100.2 de la misma Ley Orgánica se suprimen
las palabras «de la sustanciación, fallo y ejecución».

Artículo tercero
Uno. El apartado 1 del artículo 210 de la Ley Orgánica 6/1985, de

1 de julio, del Poder Judicial, tendrá la siguiente redacción:

«1. Los Jueces de Primera Instancia e Instrucción, de lo Penal, de
lo Contencioso-administrativo, de Menores y de lo Social se sustituirán
entre sí en las poblaciones donde existan varios, en la forma que acuerde
la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia, a propuesta de la
Junta de Jueces.»

Dos. El apartado 1 del artículo 211 de la misma Ley Orgánica
tendrá la siguiente redacción:

«1. Cuando en una población no hubiere otro Juez de la misma
clase la sustitución corresponderá a Juez de clase distinta.»

Tres. El apartado 3 del artículo 211 de la misma Ley Orgánica
quedará redactado así:

«3. Corresponderá a los Jueces de Primera Instancia e Instrucción
la sustitución de los Jueces de los demás órdenes jurisdiccionales y de
los Jueces de Menores, cuando no haya posibilidad de que la sustitución
se efectúe entre los del mismo orden.

La sustitución de los Jueces de lo Penal corresponderá, en el caso del
artículo 89, a los de Primera Instancia~ En los demás casos, los Jueces
de lo Penal e, igualmente, los de Primera Instancia e Instrucción serán
sustituidos por los Jueces de Menores, de lo Contencioso-administrativo
y de lo Social, según el orden que establezca la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 212 de la misma Ley Orgánica
tendrá la siguiente redacción:

«1. Los Jueces desempeñarán las funciones inherentes a su Juzgado
y al cargo que sustituyan.»

Cinco. El número 10 del artículo 219 de la misma Ley Orgánica
tendrá la siguiente redacción:

«10. Haber actuado como instructor de la causa penal o haber
resuelto el pleito o causa en antel'ior instancia.»

Seis. Se adiciona un apartado 3 en el artículo 269 de la citada Ley
.Orgánica, con la siguiente redacción:

«3. Igualmente, las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores
de Justicia dispondrán que los Jueces de lo Penal, asistidos del
Secretario, se constituyan para celebrar juicios orales con la periodicidad
que se señale en las ciudades donde tengan su sede los Juzgados que
hayan instruido las causas de las que les corresponde conocer, siempre
que su desplazamiento venga justificado por el número de éstas o por
una mejor administración de justicia~ Los Juzgados de Instrucción y los
funcionarios que en ellos sirvieren prestarán en estos casos cuanta
colaboración sea precisa.»

Siete. El apartado 3 del artículo 391 de la misma Ley Orgánica
tendrá la siguiente redacción:

«3. También lo será a los Presidentes y Magistrados de la Sala de
lo Penal de la Audiencia Nacional y de las Audiencias Provinciales y a
los Jueces de lo Penal respecto de los miembros del Ministerio Fiscal

destinados a las fiscalías correspondientes a los órganos que ocuparen.
Exceptúanse los puestos de Presidentes de Sección y Magistrados en
Audiencias Provinciales en que existan cinco o más secciones o los casos
en que existan cirico omás Juzgados de lo Penal con sede en la misma
población.» . .

Artículo cuarto

El artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento CriIninal tendrá la
siguiente redacción:

«Fuera de los casos que expresa y limitativamente atribuyen la
Constitución y las leyes a Jueces y Tribunales determinados, serán
competentes:

Primero.-Para el conocimiento y fallo de los juicios de faltas, el Juez
de Instrucción. Sin embargo, conocerá de los juicios por faltas compren
didas en los títulos 1 y II del libro III del Código Penal, con excepción
de los artículos 572 y 576, y por las faltas de los artículos 585, 590, 594
y 596 del mismo Código, el Juez de Paz del lugar en que se hubieren
cometido.

Segundo.-Para la instrucción de las causas, el Juez de Instrucción del
partido en que el delito se hubiere cometido y el Juez Central de
Instrucción respecto de los delitos que la ley determine.

Tercero.-Para el conocimiento y fallo de las causas por delitos
castigados con pena privativa de libertad no superior a seis años o con
pena de multa, cualquiera que sea su cuantía, o con la privación del
permiso de conducir, cualquiera que sea su duración, o con cualesquiera
otras penas de distinta naturaleza, bien sean únicas, conjuntas o
alternativas, siempre que la duración de éstas no exceda de seis años, así
como de las faltas, sean o'no incidentales, imputables a los autores de
esos delitos o a otras personas, cuando la comisión de la falta o su
prueba estuviesen relacionadas con aquéllos, el Juez de lo Penal de la
circunscripción donde el delito fue cometido o el Juez Central de lo
Penal en el ámbito que le es propio.

Cuarto.-Para el conocimiento y fallo de las causas en los demás
casos, la Audiencia Provincial de la circunscripción donde el delito se
haya cometido o la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional.»

Artículo quinto

El artículo 377 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal tendrá la
siguiente redacción:

«Si el Juez instructor lo considerase conveniente, podrá pedir
informes sobre el procesado a las Alcaldías o a los correspondientes
funcionarios de policía del pueblo o pueblos en que hubiese residido.

Estos informes serán fundados, y si no fuere posible fundarlos, se'
manifestará la causa que lo impidiere.

Los que los dieren no contraerán responsabilidad alguna, salvo en el
caso de dolo o negligencia grave.»

Artículo sexto

El Título III del Libro IV de la ley de Enjuiciamiento Criminal, con
el epígrafe «Del procedimiento abreviado para detenninados delitos»,
tendrá la siguiente redacción:

«CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 779
Sin perjuicio de lo establecido para los demás procesos especiales, el

procedimiento regulado en este Título se aplicará al enjuiciamiento de
los delitos castigados con pena privativa de libertad no superior a la de
prisión mayor, o bien con cualesquiera otras penas de distinta natura
leza, bien sean únicas, conjuntas o alternativas, cualquiera que sea su
cuantía o duración.
Artículo 780

El enjuiciamiento de los delitos enumerados en el artículo anterior,
se acomodará a las normas comunes de esta Ley, con las modificaciones
consignadas en el presente Título.

Iniciado un proceso de acuerdo con las normas de este Título, en
cuanto aparezca que el hecho no se halla comprendido en alguno de los
supuestos del artículo anterior, se continuará conforme a las disposicio
nes generales de esta Ley, sin retroceder en el procedimiento más que en
el caso de que resulte necesario practicar diligencias o realizar actuacio
nes con arreglo a dichos preceptos legales. Por el contrario, iniciado un
proceso conforme a las normas comunes de esta Ley, continuará su
sustanciación de acuerdo con las del presente Título, en cuanto conste
que el hecho enjuiciado se halla comprendido en alguno de los supuestos
del artículo precedente. En ambos casos, el cambio de procedimiento no
implicará el del instructor.

Acordado el procedimiento que deba seguirse, se le hará saber
inmediatamente al Ministerio Fiscal, al imputado y a las partes
personadas,
Artículo 781

El Fiscal se constituirá en las actuaciones para el ejercicio de las
acciones penal y civil conforme a la Ley, Velará por el respeto de las
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garantías procesales del imputado y por la protección de los derechos de
la víctima y de los perjudicados por el delito.

En este procedimiento corresponde al Ministerio Fiscal, de manera
especial, impulsar y simplificar su tramitación sin merma del derecho de
defensa de las partes y del carácter contradictorio del mismo, dando a
la Policía Judicial instrucciones generales o particulares para el más
eficaz cumplimiento de sus funciones, interviniendo en las actuaciones,
aportando los medios de prueba de que pueda disponer o solicitando del
Juez de Instrucción la práctica de los mismos, así como instar de éste
la adopción de medidas cautelares o su levantamiento y la conclusión
de la investigación tan pronto como estime que se han practicado las
actuaciones necesarias para resolver sobre el ejercicio de la acción penal.

Articulo 782
En las causas comprendidas en este Título, las cuestiones de

competencia que se promuevan entre Juzgados y Tribunales de la'
jurisdicción ordinaria se sustanciarán según las reglas siguientes:

Primera.~Cuando un Tribunal o Juzgado rehusare el conocimiento
de una causa o reclamare el conocimiento de la que otro tuviere, y haya
duda acerca de cuál de ellos es el competente, si no resulta acuerdo "a la
primera comunicación que con tal motivo se dirijan, pondrán el hecho,
sin dilación, en conocimiento del superior jerárquico, por medio de
exposición razonada, para que dicho superior, oyendo "in voce" al
Fiscal y a las partes personadas, decida en el acto lo que estime
procedente, sin ulterior recurso.

Cuando la cuestión surja en la fase de instrucción, cada uno de los
Juzgados continuará practicando las diligencias urgcntes y absoluta
mente indispensables para la comprobación del delito y averiguación e
identificación de los posibles culpables.

Segunda.-Ningún Juez de Instrucción, de lo Penal, o Central de
Instrucción o de lo Penal, podrá promover cuestiones de competencia a
las Audiencias respectivas, sino exponerles, oído el Ministerio Fiscal, las
razones que tenga para creer que le. corresponde el conocimiento del
asunto. .

El Tribunal dará vista de la exposición y antccedentes al Ministerio
Fiscal y a las partes personadas y, luego de oidos todos, sin más trámites,
resolverá dentro del tercer día lo que estime procedente, comunicando
esta resolución al Juzgado que la haya expuesto para su cumplimiento.

Tercera.-Cuando algún Juez de Instrucción, de lo Penal, o Central de
Instrucción o dc lo Penal, viniere entendiendo de causa atribuida a la
competencia de las Audiencias respectivas, se limitarán éstas a ordenar
a aquél, oído el Ministerio Fiscal, y las partes personadas, que se
abstenga de conocer y les remitan las actuaciónes.

Articulo 783
El ejercicio por particulares, sean o no ofendidos por el delito, de la

acción penal o de la civil derivada del mismo, habrá de efectuarse en la
forma y con los requisitos señalados en el Titulo II del Libro II de esta
Ley, expresando la acción que se ejercite.

Sin perjuicio de lo que se dispone en el párrafo anterior, al ofendido
o perjudicado por el delito se le instruirá de los derechos que le asisten
conforme a lo dispuesto en los artículos 109 y 110 de esta Ley y demás
disposiciones, pudiendo mostrarse parte en la causa sin necesidad de
formular querella.
Articulo 784

Los Jueces y Tribunales observarán en la tramitación de las causas
a que se refiere este Título las prevenciones siguientes:

Primera.-El Juez o Tribunal que ordene la práctica de cualquier
diligencia se entenderá directamente con el Juez, Tribunal, Autoridad o
funcionario encargado de su realización, aunque el mismo no le esté
inmediatamente subordinado ni sea superior inmediato de aquéllos.

Segunda.-Para causar los despachos que sc expidan se utilizará
siempre el medio más rápido, acreditando por diligencia las peticiones
de auxilio que no se hayan solicitado por escrito.

Tercera.-Si el que hubiere de ser citado no tuviere domicilio
conocido o no fuere encontrado por la Policía Judicial en el plazo
señalado a ésta, el Juez o Tribunal mandará publicar la correspondiente
cédula por el medio que estime más idóneo para que pueda llegar a
conocimiento del interesado, y sólo cuando lo considere indispensable
acordará su divulgación por los medios de comunicación social.

Cuarta.-Las requisitorias que hayan de expedirse se insertarán en las
Ordenes Generales de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y, cuando lo
consideren oportuno, en los medios de comunicación escnta.

Quinta-Las fianzas que se exijan para asegurar las responsabilidades
pecuniarias, incluso costas, podrán constituirse conforme a lo estable
cido en el artículo 591 de esta Ley y, además, por garantía bancaria o
de la entidad en que tenga asegurada la responsabilidad civil la persona
contra quien se dirija la medida, formalizada por escrito o por
comparecencia ante el ~uzgado o Tribunal, por los intere&ados o por
persona que ostente la legítima representación de cualquiera de las
entidades de crédito autorizadas para operar en el territorio nacional, o
de la Entidad aseguradora correspondiente. .

En los supuestos en que las responsabilidades civiles estén total o
parcialmente cubiertas por el régimen de Seguro Obligatorio de Respon-

sabilidad Civil, se requerirá a la Entidad aseguradora o al Consorcio de
Compensación de Seguros, en su caso, para Que, hasta el límite del
seguro obligatorio, afiance aquéllas. Si la fianza exigida fuera superior al
expresado limite, el responsable directo o subsidiario vendrá obligado
a prestar tíanza o aval por la diferencia, procediéndose en otro caso al
embargo de sus bienes.

La Entidad responsable dcl seguro obligatorio no podrá, en tal
concepto, ser parte del proceso, sin peIjuicio de su derecho, de defensa
en relación con la obligación de afianzar, a cuyo efecto, se le admitirá
el escrito que presentare, resolviéndose sobre su pretensión en la pieza
correspondiente. '

Sexta.-A todo escrito y a los documentos que se presenten en la
causa se acompañarán tantas copias literales de los mismos, realizadas
por cualquier medio de reproducción, cuantas sean las otras partes y el
Fiscal, a quienes se. entregarán al notificarles la resolución que haya
recaido en el escrito respectivo.

La omisión de las copias sólo dará lugar a su libramiento por el
Secretario a costa del omitente si éste no las presenta en el plazo de una
audiencia.

Séptima.-Para enjuiciar los delitos conexos comprendidos en este
Título, cuando existan elementos para hacerlo con independencial y
para juzgar a cada uno de los ímputados, cuando sean varios, podrá
acordar el Juez la formación de las piezas separadas que resulten
convenientes para simplificar y activar el procedimiento.

Octava.-En los Juzgados de Instrucción y de lo Penal y en las
Audiencias se llevarán los libros de registro necesarios para las
anotaciones que correspondan respecto de los procesos regulados en esta
Ley, cuyo número y forma se determinará reglamentariamente.

Articulo 785

El ~u:ez de Instrucción empleará pard la comprobación del delito y la
culpablhdad del presunto reo los medios comunes y ordinarios que
establece esta Ley, con las modificaciones siguientes:

Piüne~á.-Cuando los imputados o testigos no hablaren o no enten
dieren el idioma español, se procederá de conformidad con 10 dispuesto
en los artículos 398, 440 y 441 de esta Ley, sin que sea preciso que el
IOtérprete designado tenga título oficial.

Segunda.-La información prevenida en el articulo 364 sólo se
verificará cuando a juicio del instructor hubiere duda acerca de la
preexistencia de la cosa objeto de la sustracción o defraudación.

Tercera.-En las declaraciones se reseñará el Documento Nacional de
Identidad de las personas que las presten. Cuando por tal circunstancia
o por cualquier otra no ofreciere duda la identidad del imputado v
conocidamente tuviere la edad de dieciocho años se prescindirá de trae-r
a la causa el certificado de nacimiento. En otro caSal se unirá dicho
certificado y la correspondiente ficha dactiloscópica.

Cuando los hechos enjuiciados deriven del uso y circulación de
vehículos de motor, se reseñarán también, en la primera declaración que
presten los conductores, los permisos de conducir de éstos y de
circulación de aquéllos y el certificado del seguro obligatorio, asi como
el documento acreditativo de su vigencia.

También se reseñará el certificado del seguro obligatrorio y el
documento que acredite su vigencia en aquellos otros casos en que la
actividad se halle cubierta por igual clase de seguro.

Cuarta.-Los informes y declaraciones a que se refieren los articulas
377 y 378 únicamente se pedirán y recibirán cuando el Juez los
considerase imprescindibles.

Quinta.-No se demorará la conclusión de la instrucción por falta del
certificado de nacimiento, sin perjuicio de que cuando se reciban se
aporten a las actuaciones. .

Sexta.- En los casos de lesiones, no será preciso esperar a la sanidad
del lesionado,. cuando fuera procedente el archivo o el sobreseimiento.
En cualquier otro supuesto podrá proseguirse la tramitación sin haberse
alcanzado tal sanidad si fuera posible formular escrito de acusación.

Séptima.-El informe pericial podrá ser prestado por un solo perito
cuando el Juez lo considere suficiente.

Octava.-El Juez podrá acordar:
a) ~ detención o la prisión del imputado o su libertad provisional,

con o SIO fianza, en los casos en que procedan conforme a las reglas
generales de esta Ley. Los autos de prisión que se dicten en estas causas
no precisarán de ratificación.

Las actuaciones que motive la aplicación de estas medidas se
contendrán en pieza separada.

·b) El aseguramiento de las responsabilidades pecuniarias de los que
pudieran resultar responsables civiles directos o subsidiarios.

Tales medidas se acordarán mediante auto y se formalizarán en pieza
separada.

c) La intervención inmediata del vehiculo y la retención del
permiso de circulación del mismo por. el tiempo. indispensable, cuando
fuere necesario practicar alguna investigación en aquél o para asegurar
las responsabilidades pecuniarias, en tanto no conste acreditada la
solvencia del inculpado o del tercero responsable civíl.

También podrá acordarse la intervención del permiso de conducción
requiriendo al imputado para que se a\lstenga de conducir vehiculos de
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motor, en tanto subsista la medida, con la prevención de lo dispuesto
en el artículo 237 del Código Penal.

Las medidas anteriores, una vez adoptadas, llevarán consigo la
retirada de los documentos respectivos y su comunicación a los
Organismos administrdtivos correspondientes.

d) En los hechos derivados del uso y circulación de vehículos de
motor, el señalamiento de la pensión provisional que, según las
circunstancias, considere necesaria en cuantía y duración, para atender
a la víctima y a las personas que estuvieren a su cargo. El pago de la
pensión se p.ará anticipadamente en las fechas que discrecionalmente
señale el Juez, a cargo del asegurador, si existiere, y hasta el límite del
Seguro Obligatorio, o bien con cargo a la fianza o al Consorcio' de
Compensación de Seguros, en los supuestos de responsabilidad final del
mismo, conforme a las disposiciones que le son propias.

Igual medida podrá acordarse cuando la responsabilidad civil deri-
vada del hecho esté garantizada con cualquier seguro obligatorio.

Todo lo relacionado con esta medida se actuará en pieza separada.
La interposición de recursos no suspenderá el pago de la pensión.
e) Cuando lo considere necesario, que por el Médico forense .uotro

perito se proceda a la obtención de muestras o vestigios cuyo análisis
pudiera facilitar la mejor calificación del hecho, acreditándose en las
diligencias su remisión al laboratorio correspondiente, que en un plazo
no superior a cinco días enviará el resultado.

/) Que no se practique la autopsia cuando por el Médico forense o
quien haga sus veces se dictamine cumplidamente la causa de la rnueI:te
sin necesidad de aquélla.

g) La :asistencia debida a los heridos, enfermos y cualquier otra
persona que, con motivo u ocasión de los hechos necesite asistencia
facultativa, haciendo constar, en su caso, el lugar de su tratamiento,
internamiento u hospitalización.

h) Autorizar, previa audiencia del Fiscal, a los imputados en los
procedimientos por delitos derivados del uso '¡' circulación de vehículos
de motor, que no estén en situación de priSIón preventiva y que con
anterioridad tuvieran su domicilio o residencia habitual en el extranjero, .
para ausentarse del territorio español. Para ello será indispensable que
dejen suficientemente garantizadas las responsabilidades pecuniarias de
todo orden derivadas del hecho a enjuiciar, designen persona con
domicilio fijo en España que reciba las notificaciones, citaciones y
emplazamientos que hubiere que hacerle, con la prevención contenida
en el apartado 4 del artículo 789 en cuanto a la posibilidad de celebrar
el juicio en su ausencia, y que preste caución no personal, cuando no esté
ya acordada fianza de la misma ,lase, para garantizar la libertad
provisional que responda de su presentación en la fecha o plazo que se
les señale.

Igual atribución y con las mismas condiciones corresponderá al Juez
o Tribunal que haya de conocer de la causa.

Si el imputado no compareciere, se adjudicará al Estado el importe
de la caución y se le declarará en rebeldía, observándose lo dispuesto en
el artículo 843, salvo que se cumplan los requisitos legales para celebrar
el juicio en su ausencia.

ArtIculo 785 bis
1. Cuando el Ministerio Fiscal tenga noticia de un hecho aparente

mente delictivo, bien directamente o por serIe presentada una denuncia
o atestado practicará él mismo u ordenará a la Policía Judicial que
practique las diligencias que estime pertinentes para la comprobación
del hecho o de la responsabilidad de los partícipes en el mismo. El Fiscal
decretará el archivo de las actuaciones cuando e1becho no revista los
caracteres de delito, comunicándolo con expresión de esta circunstancia
a quien hubiere alegado ser perjudicado u ofendido, a fin de que pueda
reiterar su denuncia ante el Juez de Instrucción. En otro caso instará del
Juez de Instrucción la incoación de las correspondientes diligencias
previas con remisión de lo actuado, poniendo a su disposición al
detenido, si lo hubiere, y los efectos del delito.

2. El Ministerio Fiscal podrá hacer comparecer ante sí a cualquier
persona en los términos establecidos en esta Ley para la citación judicial,
a fin de recibirle declaración, en la cual se observarán las mismas
garantías señaladas en esta Ley para la prestada ante el Juez o Tribunal.

3. Cesará el Fiscal en sus diligencias tan pronto como tenga
conocimiento de la existencia de un procedimiento ju4icial sobre Jos
mismos hechos.
ArtICUlo 786

En la investigación de los hechos comprendidos en este Título, los
miembros de la Policía judicial observarán las reglas generales y las
especiales siguientes:

Primera.-Requerirán que les acompañe cualquier facultativo que
fuere habido para prestar, en su caso, los oportunos auxilios al ofendido.
El facultativo requerido, aunque sólo lo fuera verbalmente, que no
atienda el requenmiento será sancionado con una multa de 1.000 a
10.000 pesetas, sin ~rjuicio de la responsabilidad crimina! en que
pudiera haber incumdo.

Segunda.-Los miembros de la Policía judicial, además de identificar
y tomar los datos personales y.direcci~n a las ~onas que se encuentren
en el lugar en que se cometlO el dehto, podrán: .

a) Secuestrar los efectos que en él hubiere hasta tanto llegue la
Autoridad judicial, siempre que exista peligro de que no haciéndolo
pudieran desaparecer algunas pruebas de los hechos ocunidos.

b) Si se hubiere producido!a muerte de alguna persona y el cadávcr
se hallare en la vía pública o en otro lugar inadecuado, trasladarlo al
próximo que resulte más idóneo dentro de las circunstancias hasta que
la Autoridad judicial adopte las medidas oportunas. En las situaciones
excepcionales en que haya de adoptarse tal medida de urgencia, se
reseñará previamente la posición del interfecto, obteniéndose fotografias
y sejialando sobre el lugar la situación exacta que ocupaba.

c) Proceder a la intervención del vehículo y de los documentos que
se mencionan en el apartado c) de la regla octava del artículo 785 en los
supuestos a que el mismo se refiere.

d)· Citar para.que comparezcan inmediatamente, o en las veinticua
tro hora. siguientes, ante la Autoridad judicial competente, a las
personas indicadas en el párrafo primero de esta regla o en la anterior.

Tercera.-Los miembros de la Policía judicial requerirán el auxilio de
otros miembros de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad cuando fuere
necesario para el desempeño de las funciones que por esta Ley se les
encomiendan. El requerimiento se hará por escrito, y por el cauce
jerárquico correspondiente, salvo que la urgencia del caso exija prescin~

dir de tales formas y cauces.

ArtIculo 787

1. Contra los autos del Juez de Instrucción y del Juez de lo Penal
que no estén exceptuados de recurso podrá ejercitarse el de reforma y,
si no fuere estimado, el de queja. El de apelación únicamente se admitirá
en los casos expresamente señalados en este Título. La Audiencia
provincial o, en su caso, la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional
es el órgano competente para conocer de los recursos de apelación y
queja.

2. Inmediatamente que se interponga el recurso de queja, el
Tribunal lo comunicará por el medio más rápido al Juez que dictó la
resolución. Si para· resolverlo necesitare el Tribunal conocer íntegra
mente alguna diligencia, mandará que el Juez una testimonio de la
misma al informe. En casos muy excepcionales podrá también reclamar
las actuaciones para su consulta antes de resolver el recurso, siempre que
con ello no se obstaculice la tramitación de aquéllas; en estos casos,
deberán devolverse las actuaciones al Juez en el plazo máximo de tres
dias.

3. El recurso de apelación, cuando proceda, podrá interponerse
subsidiariame:nte con el de refonna o por separado, dentro de los tres
días siguientes a la notificación de la resolución. En ningún caso será
necesario interponer previamente el de reforma para ejercitar la apela
cióo. Admitida ésta, se pondrá la causa de manifiesto a las demás partes
personadas, por plazo común dc seis dias para que puedan alegar por
escrito dentro de dicho plazo lo que estimen conveniente y presentar los
documentos justificativos de sus pretensiones. Transcurrido el plazo, se
remitirán las actuaciones a la Audiencia respectiva que, sin más
trámites, resolverá dentro de los tres días siguientes.

Articulo 788

1. Desde que de las actuaciones resultare la imputación de un delito
contra persona detenninada y fuera necesaria la asistencia letrada, la
Policiajudicial, el Ministerio fiscal o la Autoridad judicial recabarán del
Colegio de Abogados la designación de un Letrado de oficio, si no lo
hubiere nOl)lbrado ya el interesado.

2. El Abogado designado continuará prestando asistencia jurídica
hasta la finalización del proceso, salvo nombramiento de uno de su
elección por el imputado o impedimento legítimo de aquél, debidal)lente
justificado ante su Colegio Profesional, el que, previamente a la
aceptación de la excusa, notificará al Juez o al Ministerio fiscal la
designación del sustituto.

3. El Abogado designado para la defensa tendrá también habilita
ción I~ para la representación de su defendido, no siendo por tanto
necesana la intervención de Procurador hasta el trámite re¡¡ulado en el
apartado 1 del artículo 791, debiendo hasta entonces cumphr el Letrado
el deber de señalamiento de domicilio a efectos de notificaciones y
tras1ados de documentos.

No será necesaria la intervención de Procurador, pero si la de
Abogado, en el caso de la resolución quinta del apartado 5 del artícu
lo 789.

4. Los perjudicados por el hecho punible <> sus herederos, que
fueren parte en el juicio, disfrutarán del derecho de asistencia jUrídica
gratuita, en las condiciones establecidas en los artículos 121 y Siguiente
de esta Ley.

5. Para evitar dilaciones y asegurar la debida asistencia jurídica
durante el proceso, 10. Colegios de Abogados remitirán a los Presiilentes
de Audiencia Provincial, Jueces de lo Penal, Jueces de Instrucción y al
Fiscal una copia de la lista de cOlegiados ejercientes del turno de oficio,
así C9mo de las modificaciones que se vayan produciendo. Si los
Decanos de los Colegios.de Abogados, requeridos a los efectos del
número 1 de este artículo, no hicieren la designación a las veinticuatro
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horas siguientes a la recepción de la petición, los Presidentes y Jueces
mencionados la harán por sí, designando al Letrado a quien corresponda
por riguroso turno entre los que figuren en la lista. Igualmente. dichos
Presidentes y Jueces podrán acordar que se nombre Abogado de oficio,
en sustitución del que con anterioridad estuvÍere designado, cuando por
causa no justificada éste dejare de comparecer.

Lo anterionnente dispuesto será igualmente aplicable a la designa
ción de Procuradores de oficio.

Arlículo 789

1. La Policía Judicial hará entrega de los atestados al Juez compe
tente, poniendo a su disposición los detenidos, si los hubiere, y
remitiendo copia del atestado al Ministerio Fiscal.

2. Todas las actuaciones judiciales relativas a delitos de los
comprendidos en este Título se registrarán como diligencias previas.

3. Sólo en el caso de Que las diligencias practicadas en el atestado
no fueren suficientes para formular acusación, así como cuando el
procedimiento se iniciare por denuncia presentada en el Juzgado o por
querella, el Juez ordenará a la Policía Judicial o practicará por sí las
diligencias esenciales encaminadas a determinar la naturaleza y circ1,lns
tanciasdel hecho, las person~s que en él hayan participado yel órgano
competente para el enjuiciamiento, dando cuenta de su incoación y de
los hechos que la detenninen al Fiscal de la Audiencia correspondiente.

4. En la primera comparecencia se informará al imputado de sus
. derechos y se le requerirá para que designe un domicilio en España en

el que se le harán las notificaciones, o una persona que las reciba en su
nombre. Se advertirá al imputado que la citación realizada en dicho
domiciliaD a la persona designada pennitirá la celebración del juicio en
su ausencia, si la pena en su día solicitada no excediera de los .límites
señalados en el apartado 1 del artículo 793. En igual caso se informará
al perjudicado de su derecho a nombrar Abogado, infonnándole de que
aun no haciéndolo el Ministerio fiscal ejercitará las acciones civiles
correspondientes, si procediere. Los que se personaren podrán desde
entonces tomar conocimiento de lo actuado e instar lo que a su derecho
convenga, acordando el Juez lo procedente en orden a la práctica de
estas diligencias cuando fueren necesarias para abrir el juicio oral, sin
perjuicio de acordar, en su caso, que se practiquen durante las sesiones
del mismo. Es de aplicación a estas diligencias lo dispuesto en los
artículos 301 y 302.

5. Practicadas sin demora tales diligencias, o cuando no sean
necesarias, el Juez adoptará alguna de las sig~ientes resoluciones:

Primera.-Sf estimare. que el hecho no es constitutivo de infracción
penal, mandará archivar las actuaciones. Si, aun estimando que el hecho
puede ser constitutivo de delito, no hubiere autor conocido, acor<\ará el
sobreseimiento provisional, ordenando el archivo.

Segunda.-Si reputare falta el hecho que hubiere dado lugar a la
fonnación de las diligencias, mandará remitir lo actuado al Juez
competente, cuando no le corresponda su enjuiciamiento.

Tercera.-Si todos los imputados fueren menores de dieciséis años, o
el hecho estuviere atribuido a la jurisdicción militar, se inhibirá en favor
del órgano competente.

Cuarta.-Si el hecho constituyera delito comprendido en el
artículo 779, seguirá el procedimiento ordenado en el capítulo 11.

En los. tres primeros supuestos podrá interponerse recurso de
apelación. Si no hubiere miembro del Ministerio fiscal constituido en el
Juzgado, ni hubieren interpuesto recurso las partes, se remitirán las
diligencias al Fiscal de la Audiencia, el que, dentro de los tres días
siguientes a su recepción, las devolverá al Juzgado con el escrito de
interposición del recurso o con la fónnula de «visto», procediéndose
seguidamente en este caso a la ejecución de lo resuelto.

Quinta....;Si' el hecho constituyera delito 'cuyo conocimiento compete
al Juez de lo Penal, el de Instrucción podrá, a instancia del Ministerio
fiscal y del imputado que, asistido de su Abogado haya reconocido los
hechos que se le imputan, remitir las actuaciones al Juez de lo Penal,
para que convoque inmediatamente a juicio oral al Fiscal y a las partes,
quienes tbnnularán en el mismo acto sus pretensiones, pudiendo dictar
sentencia en el acto, de conformidad con el artículo 794.

CAPITULO 11
De la preparación del juicio oral

Arlículo 790

1. Sicel Juez de Instrucción acordare que debe seguirse el trámite
establecido en este Capítulo, en la misma resolución ordenará que se dé
traslado de las diligencias previas, originales o mediante fotocopia, al
Ministerio fiscal y las acusaciones personadas, para que, en el plazo
común de cinco dias, soliciten la apertura del juicio oral fonnulando
escrito de acusación o el·.sebreseimiento de la causa o, excepcionalmente,
la práctica de ,diligencias complementarias, en el caso del, apartado
siguiente. .

2. Cuando el Ministerio fiscal manifieste la imposibilidad de
fonnular el escrito de acusación por falta de elementos esenciales para
la tipificación de los hechos, se podrá instar, con carácter previo, la,
práctica de' aquellas diligencias indispensables para formular acusación,
accediendo el Juez a lo solicitado.

El Juez acordará lo que estime procedente cuando tal solicitud sea
formulada por la acusación o acusaciones personadas.

En todo caso, se citará para su práctica al Ministerio fiscal, a las
partes personadas y siempre al imputado, dándose lucgo nuevo traslado
de las actuaciones. .

3. Si el Ministerio fiscal y el acusador particular solicitaren el
sobreseimiento de la causa por cualquiera de los motivos que previenen
los articulos 637 y 641 de esta Ley, lo acordará el Juez, excepto en los
supuestos de los números 1.0, 3.°, 7.° y 10.° del artículo 8.° del Código
Penal, en que devolverá las actuaciones a las acusaciones para califica
ción, continuando el juicio hasta sentencia, a los efectos, en su caso, de
los artículos 8 y 20 del Código Penal.

Al acordar el sobreseimiento, el Juez de Instrucción dejará sin efecto
la prisión y demás medidas cautelares acordadas.

4. Si el Ministerio fiscal solicitare el sobreseimiento de la causa, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 637 y 641 de esta Ley y
no se hubiere personado en la misma acusador particular dispuesto a
sostener la acusación, antes de acordar el sobreseimiento, podrá el Juez
de Instrucción decidir que se remita la causa al superior jerárquico del
FisCal de la Audiencia respectiva para que resuelva si procede o no
sostener la acusación, comunicando su decisión al Juez de Instrucción.

5. El escrito de ,~c¡¡sación comprenderá, además de la solicitud de
apertura del juicio oral ante el órgano que se estime competente y de la
identificación de, la persona o personas contra las que se dirige la
acusación, los extremos a que se refiere el artículo 650 de esta Ley. La
acusación se extenderá a las faltas imputables al acusado del delito o a
otras personas, cuando la comisión de la falta o su prueba estuviera
relacionada ·con el delito. También sc expresarán la cuantía de las
indemnizaciones o fijación de las bases para su detenninación y las
personas civilmente responsables, así como· los demás pronunciamien
tos sobre entrega y destino de cosas y efectos e imposición de costas
procesales.

En :el' ·mismo escrito se pr:opondrán las pruebas de que intenten
valerse en el juicio oral, expresando si la reclamación dc documentos o
las citaciones de peritos y testigos deben realizarse por medio de la
oficina judicial.

En el escrito de acusación se podrá solicitar la práctica anticipada de
~quellas pruebas que no puedan llevarse a cabo durante las sesioncs del
juicio oral, así como la. adopción., modificación o suspensión de las
medidas provisionales a que se refiere el artículo 785 de esta Ley, o
cualesquiera otras que resulten procedentes o se hubieren adoptado, y la
cancelación de las tomadas en contra de personas contra las que 'no se
dirija acusación.

6. Solicitada la apertura del juicio oral por el Ministerio fiscal o la
acusación particular, el Juez de Instrucción la acordará, salvo que
estimare que concurre el supuesto del número 2 del articulo 637 de esta
Ley o que no existen indicios racionales de criminalidad contra el
acusado, en cuyo caso acordará el sobreseimiento que corresponda
conforme a los artículos 637 y 641 de esta Ley, siendo su resolución
susceptible de recurso de apelación ante la Audiencia Provincial.

Cuando el Juez de Instrucción dccretare la apertura del juicio oral
sólo a instancia del Ministerio fiscal o de la acusación particular, se dará
nuevo traslado a quien hubiere solicitado el sobreseimiento por plazo de
tres dias para que fonnule escrito de acusación, salvo que hubiere
renunciado a ello.

A! acordar la apertura del juicio oral, resolverá el Juez de Instrucción
sobre la. adopción, modificación, suspensión o revocación de las
~edidas cautelares interesadas por el Ministerio fiscal o la acusación
particular, tanto en relación con el acusado) como respecto de los
responsables civiles, a quienes, en su caso, exigirá fianza en los términos
del artículos 615 de esta 'Ley, si no la prestare el acusado en el plazo que
se le señale y sobre el alzamiento de las medidas adoptadas respecto a
quienes no hubieren sido acusados.

En el mismo auto señalará el Juez de Instrucción el órgano
competente para el conocimiento y fallo de, la causa, cuando alguna de
las partes acusadoras solicite que el hecho sea enjuiciado por la
Audiencia. ' ..

7. 'Contra el auto de apertur~ del juicio oral no se dará recurso
alguno, excepto en lo relativo a la situación personal del acusado,
pudiendo el interesado reproducir ante el órgano del enjuiciamiento las
peticiones no atendidas. '

Contra los autos denegatorios de apertura del juicio oral procederá
recurso de apelación.

FIrme la resolución que decrete la apertura del juicio oral, el proceso
continuará ante el órgano en ella detenninado, salvo que de la prueba
practi~da durante sus sesiones resultare que la pena". a solicitar
definitivamente excediera de la competencia de aquél, en cuyo caso se
dictará auto,. acordando la inhibición con remisión del proceso al
Tribunal competente.

Arlículo 791

1. Abierto el juicio oral, si 'los acusados no hubieren hecho uso de
su derecho a nombrar Abogado ni se les hubiera nombrado de oficio, se
les emplazará, con entrega. de copia de los escritos de' acusación, para
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que en el plazo de tres días comparezcan en la causa con Abogado que
les defienda y Procurador que les represente, nombrándoseles de oficio
si no lo hicieren. Cumplido ese trámite, se dara traslado de las
actuaciones originales, o mediante fotocopia, a los desi~nados como
acusados y terceros responsables en los escritos de acusacIón. para que
en plazo común de cinco dias presenten escrito de defensa frente a las
acusaciones formuladas.

2. El escrito de defensa se contraerá correlativamente a los extre·
IDOS contenidos en los escritos de acusación y en él se podrá solicitar del
órgano judicial que recabe la remisión de documentos o cite a peritos o
testígos para su utilización como prueba en las sesiones del juicio oral,
así como en su caso, la práctica de prueba anticipada.

3. En su escrito, firmado también por el acusado, la defensa podrá
manífestar su conformidad con el escrito de acusación que contenga
pena de mayor gravedad. Tal conformidad podrá también formalizarse
conjuntamente con el escrito de acusación del Ministerio fiscal.

.4. Si, abierto el juicio oral los acusados se hallaren en ignorado
paradero y no hubieren hecho la designación de domicilio a que se
refiere el artículo 789.4 y, en cualquier caso, si la pena solicitada
excediera de los límites establecidos en el párrafo se~undo del apar
tado 1 del articulo 793, se mandará expedir reqUIsitoria para su
llamamiento y busca, declarándolos rebeldes, si no comparecieren o no
fueren hallados; con los efectos prevenidos en esta Ley.

5. Formulado por e! acusado el escrito de defensa, el Juez de
Instrucción remitirá lo actuado al órgano competente para el enjuicia·
miento, notificándoselo a las partes, salvo cuando el enjuiciamiento
corresponda al Juez de lo Penal y éste se desplazara periódicamente a la
sede del Juzgado Instructor para la celebración de los juicios procedentes
del mismo, en cuyo caso permanecerán las actuaciones en el Juzgado a
disposición del Juez de lo Penal.

CAPITULO III
Del juicio oral

Artículo 792
1. En cuanto las actuaciones se encontraren a disposición del

órgano competente para el enjuiciamiento, el Juez o Tribunal examinará
las pruebas propuestas e inmediatamente dictará auto admitiendo las
que considere pertinentes y rechazando las demás, prevendrá lo necesa
rio para la práctica de la prueba anticipada y señalará el día en que
deban comenzar las sesiones del juicio oral. En esa resolución se
ordenará el libramiento de las comunicaciones que sean necesarias para
asegurar la práctica de las pruebas que sean propuestas y admitidas,
cuandQ así lo hubieren solicitado las partes.

Contra la resolución denegatoria de prueba no procederá recurso
alguno, sin peljuicio de que la pane a la que le fue denegada pueda
reproducir su petición al inicio de las sesiones del juicio oral, momento
hasta el cual podrán incorporarse a la causa los informes, certificaciones
y demás documentos que e! Ministerio fiscal y las panes estimen
oportuno y e! Juez o Tribunal admitan.

2. El señalamiento de fecha para e! juicio se hará teniendo en
cuenta la flagrancia del delito, la prisión del acusado y el aseguramiento
de su presencia a disposición judicial, la complejidad de la prueba
propuesta o cualquier circunstancia significativa.

Artículo 793

1. La celebración del juicio oral requiere preceptivamente la
asistencia del acusado y de! Abogado defensor. No obstante, si hubiere
varios acusados y alguno de ellos deja de comparecer sin motivo
legitimo, apreciado por el Juez o Tribunal, podrá éste acordar, oidas las
partes, la continuación del juicio para los restantes.

La ausencia injustificada del acusado que hubiera sido citado
personalmente o en el domicilio o en la persona a que se refiere el
apartado 4 del articulo 789, no será causa de suspensión del juicio oral
si el Juez o Tribunal, a solicitud del Ministerio fiscal o de la parte
acusadora, y oída la defensa, estima que existen elementos suficientes
para el enjuiciamiento, cuando la pena solicitada no exceda de un año
de privaClón de libertad o, si fuera de distinta mituraleza, cuando su
duración no exéeda de seis años.

La ausencia injustificada del tercero responsable civil citado en
debida forma no será por si misma causa de suspensión del juicio.

2. El juicio oral comenzará con la lectura por el Secretario de los
escritos de acusación y defensa. Seguidamente, a instancia de parte, el
Juez o Tribunal abrirá un turno de intervenciones para que puedan las
panes exponer lo que estimen oportuno acerca de la competencia del
órgano judicial, vulneración de algún derecho fundamental, existencia
de artículos de previo pronunciamiento, causas de suspensión del juicio
oral, asi como sobre el contenido y finalidad de las pruebas propuestas
o que se propongan para practicarse en el acto. El Juez o Tribunal
resolverá en el mismo acto lo procedente sobre las cuestiones plantea
das.

3. Antes de iniciarse la práctica de la prueba, la _acusación y la
defensa, con la conformidad del acusado presente, podrán pedir al Juez
o Tribunal que proceda a dictar sentencia de conformidad con el escrito
de acusación que contenga pena de mayor gravedad, o con el que se

presentara en ese acto, que no podrá referirse a hecho distinto, ni
contener calificación, más grave que la del escrito de acusación. Si la
pena no excediera de seis años, el Juez o Tribunal dictará sentencia de
estricta confnrmidad con la aceptada por las partes.

No obstante, si a partir de la descripción del hecho aceptado por
todas las partes, estimara el Juez o Tribunal que el mismo carece de
tipicidad penal o resulta manifiesta la concurrencia de cualquier
circunstancia detenninante de la exención de pena o de su preceptiva
atenuación, dictará sentencia en los términos que proceda, previa
audiencia de las partes realizada en el acto.

No vinculan al Juez o Tribunal las conformidades sobre la adopción
de medidas protectoras en los casos de limitación de la responsabilidad
penal.

4. La práctica de la prueba se rcalizará concentradamente, en las
sesiones consecutivas que sean necesarias. Excepcionalmente, podrá
acordar el Juez o Tribunal la suspensión o aplazamiento de la sesión,
hasta el límite máximo de treinta dias, en los supuestos del anículo 746
de esta Ley, conservando su validez los actos realizados, salvo que se
produzca la sustitución del Juez o miembro del Tribunal, en el caso dcl
número 4. 0 de dicho aniculo.

No será causa de suspensión del juicio la falta de acreditación dc la
sanidad, de la tasación de daños o de la verificación de otra circunstan
cia de análoga significación, siempre que no sea requisito imprescindible
para la calificación de los hechos. En tal caso, la determinación
cuantitativa de la responsabilidad civil quedará diferida al tramite de
ejecución, fijándose en la sentencia las hases de la misma.

5. El informe pericial podrá ser prestado por un solo perito.
6. Terminada la práctica de la prueba, el Juez o Presidente del

Tribunal requerirá a la acusación y a la defensa para que manifiesten si
ratifican o modifican las conclusiones de los escntos inicialmente
presentados y para que expongan oralmente cuanto estimen procedente
sobre la valoración de la prueba y la calificación jurídica de los hechos.

El requerimiento podrá extenderse a solicitar del Ministerio fiscal y
de los letrados un mayor esclarecimiento de aspectos concretos de la
prueba y la valoración juridica de los hechos, sometiéndoles a debate
una o varias preguntas sobre puntos determinados.

7. Cuando, en sus conclusiones definitivas, la acusación cambie la
tipificación penal de los hechos o se aprecien un mayor grado de
participación o de ejecución o circunstancias de agravación de la pena,
el Juez o Tribunal podrá conceder un aplazamiento de la sesión, hasta
el límite de diez días, a petición de la defensa, a fin de que ésta pueda
aportar los elementos probatorios y de descargo que estime convenien~
tes. Tras la práctica de una nueva prueba que pueda solicitar la defensa,
las partes acusadoras podrán, a su vez, modificar sus conclusiones
definitivas.

8. Cuando todas las acusaciones califiquen los hechos como delitos
castigados con pena que exceda de la competencia del Juez de lo Penal
se declarará éste incompetente para juzgar, dará por terminado e! juicio
y remitirá las actuaciones a la Audiencia competente. Fuera del supuesto
anterior, el Juez de lo Penal resolverá lo que estime pertinente acerca de
la continuación o finalización del juicio.

9. Del desarrollo del juicio oral se levantará acta que firmarán e!
Juez o el Presidente y Magistrados, el Secretario, el Fiscal y los Abogados
de la acusación y la defensa, reseñándose en la misma el contenido
esencial de la prueba practicada, las incidencias y reclamaciones
producidas y las resoluciones adoptadas, pudiendo completarse o
sustituirse por cualquier medio de reproducción mecánica, oral o escrita,
de cuya autenticidad dará fe el Secretario.

Artículo 794
1. La scntencia se dictará en la forma prevista en el anículo 248.3

de la Ley Orgánica del Poder Judicial dentro de los cinco días siguientes
a la finalización del juicio oral.

2. El Juez de lo Penal podrá dictar sentencia oralmente en el acto
del juicio, documentándose el fallo mediante la fe del Secretario o en
anexo al acta, sin peljuicio de la ulterior redacción de aquélla con arreglo
al apartado anterior. Si el Fiscal y las partes, conocido el fallo,
expresaren su decisión de no recurrir, .el Juez, en el mismo acto,
declanirá la finneza de la sentecia y se pronunciará, previa audiencia de
las panes, sobre la condena condicional.

3. La sentencia no podrá imponer pena que exceda de la más grave
de las acusaciones, ni condenar por delito distinto cuando éstc conlleve
una diversidad de bien juridico protegido o mutación sustancia! del
hecho enjuiciado.

Artículo 795

L La sentencia dictada por el Juez de lo Penal cs apelable ante la
Audiencia provincial correspondiente y la del Juez Central ante la Sala
de lo Penal de la Audiencia Nacional, dentro del plazn de diez a dias a
partir del siguiente al de su notificación. Durante este periodo se
hallarán las actuaciones en Secretaria a disposición de las panes.

2. En el escrito-de formalización del recurso, que se presentará ante
el órgano que dictó -la resolución que se impugne, se expondrán,
ordenadamente, las alegaciones sobre quebrantamiento de las normas y
garantías procesales, error en la apreciación de las pruebas o infracción
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de precepto constitucional o legal en las que se base la impugnación y
se fijará el domicilio para notificaciones.

Si en el recurso se pidiera la declaración de nulidad del juicio por
infraCción de normas.o garantías procesales que causaren la indefensión
del recurrente, en términos tales que no pueda ser subsanada en la
segunda instancia, se citarán las TI()Tm3S legales o constitucionales que
se consideren infringidas y se expresarán las razones de la indefensión.
Asimismo deberá acreditarse haberse pedido la subsanación de la falta
o infracción en la primera instancia, salvo en el caso de que se hubieren
cometido en momento en el que fuere ya imposible la reclamación.

3. En el mismo escrito de formalización, podrá pedir el recurrente
la práctica de las diligencias de prueba que no pudo l'roponer en la
primera instancia, de las propuestas que le fueron mdebidamente
denegadas, siempre que formulare en su momento la- oportuna reserva,
't de las admitidas que no fueron practicadas por causas que no le sean
Imputables, exponiendo las razones por la~ que la falta de aquellas
diligencias de prueba ha producido indefenSIón.

4.. Recibido .el escrito de formalización del recurso, el Juez dará
traslado a las demás partes por un plazo común de diez días y
tnmscurrido el mismo, se hayan o no presentado escritos de impugna
ción o adhesión, elevará en los dos días siguientes a la Audiencia los
autos originales con todos los escritos presentados.

5. Recibidos los autos, si en el recurso no se propone prueba, la
Audiencia los examinará y dictará sentencia en el plazo de diez días,
devolviéndolos al Juez a efectos de ejecución ael fallo.

6; Cuando estime que es necesario para la correcta formación de
una convicción fundada, la Audiencia podrá acordar la celebración de
vista, citando a las partes.

7. Si los escritos de recurso contienen proposición de prueba, la
Audiencia resolverá en tres días sobre la admisión de la prueba
propuesta y, en el mismo acto, señalará día para la vista deutro de los
quince días siguientes.

8. La vista se celebrará empezando por la práctica de la prueba. A
continuación las partes resumirán oralmente el resultado de la misma y
el fundamento de sus pretensiones.

Articulo 796
1. -La sentencia de apelación se dictará dentro de los cinco días

siguientes a la vista oral y contra ella no se admitirá otro recurso que el
de revisión cuando proceda, y el del artículo siguiente, en su caso.

2. eu.:odo la sentencia apelada sea anulada por quebrantamiento
de una forma esencial del procedimiento, .el Tribunal, sin entrar en el
fondo del fallo, ordenará que se reponga el procedimiento al estado en
que se encontraba en el momento de cometerse la falta, siu perjuicio de
que conserven su validez todos aquellos actos cuyo contemdo sería
idéntico no obstante la falta cometida.

Artículo 797
1. En cualquier momento en que comparezca o sea habido el que

hubiere sido condenado en ausenCIa1 confonne a lo dIspuesto en ~l

párrafo 2.° del apartado I del artículo 793,.le será notificada la ~n~ncIa
dictada en pri~era instancia o en apelaclOn a efectos de cumphmIento
de la pena aún no prescrita. Al notificársele la sentencia se le h~rá saber
su derecho a interponer el recurso a que se refiere el apartado sIgmente,
con indicación del plazo para ello y del órgano competente.

2. La sentencia dictada en ausencia, haya sido o no apelada, es
susceptile de ser recurrida en anulación por el condenado ~n el mIsmo
plazo y con iguales requisitos y efectos que los estableCIdos para el
recurso de apelacíón. El plazo se contará desde el momento en que se
acredite que el condenado tuvo conocimiento de la sentencia.

CAPITULO IV
De la ejecución de sentencias

Artículo 798

Tan pronto como sea firme la sentencia, se procederá a su ejecución
por el Juez o por la Audiencia que la hu!'iere dictado, conforme a las
disposiciones generales de la Ley, observandose las sIgUlentes reglas:

Primera.-Si no se hubiere fijado en el fallo la cuantía indemnizatoria,
cualquiera de las partes podrá instar, durante la ejecución de senten~ia,
la práctica de las. pruebas que estime oportunas para. su precIsa
determinación, de cuya pretensión se dará traslado a las demás para que
en el plazo común de diez días pidan por escrito lo que a su derecho
convenga.·El Juez o Tribunal rechazará la práctica de pruebas que no se
refieran a las bases fijadas en la sentencia. • .

Practicada la prueba, y oídas las partes por un plazo común de cmCO
días, se fijará mediante auto, en los cinco dias siguientes, la cuantía de
la responsabilidad civil. El auto dictado por el Juez de lo Penal será
apelable ante la Audiencia respectiva. .

Segunda-En lo~ casos en que se haya acordado la pri-:ación .del
permisode conduclf vehículos de motor, se procederá.a su mmediata
retirada, si tal medida no estuviera ya acordada, dejando umdo el
documento a los autos y remitiendo mandamiento a la Jefatura Central
de Tráfico para que lo deje sin efecto y no expida otro nuevo hasta la
extinción de la condena.»

Artículo séptimo

El articulo 989 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal tendrá la
siguiente redacción:

«Los pronunciamientos sobre responsabilidad civil serán suscepti
bles de ejecución provisional con arreglo a lo dispuesto en el
articulo 385 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.»

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-El régimen transitorio de jubilación forzosa por edad de los
Magistrados del Tribunal Supremo, M;agistrados, Jueces y Fiscales
establecido en la disposición transitoria 28.1 de la Ley Orgá
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, aplicable a partir del I de
enero de 1989, será el siguiente:

A partir de dicha fecha el personal mencionado se irá jubilando a
medida que vaya cumpliendo sesenta y ocho años de edad.

ElIde enero de 1993 se jubilará el personal que haya cumplido
sesenta y siete años y durante 1993 se irán jubilando los que alcancen
dicha edad.

El I de enero de 1994 se jubilará el personal quc haya cumplido
sesenta y seis años y durante ese año los funcionarios que vayan
alcalizando dicha edad.

A partir del I de enero de 1995 la jubilación será a los sesenta y cinco
años.

Segunda.-Los artículos 4.°, 5.°, 6.° y 7.° tienen carácter de Ley
ordinaria.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En tanto subsistan los Juzgados de Distrito conocerán éstos
de los juicios por faltas no atribuidos a los Juzgados de Paz y los
Juzgad9s de Instrucción de los recursos de apelacióu contra las resolu
cioi,,;s de dichos Juzgados de Distrito.

Segulida.-En tanto no se proceda a actualizar el libro In del Código
Penal, los Juzgados de paz conservarán la competencia para conocer en
primera instancia de los juicios de faltas que tienen en la actualidad.

Tercera.-En tanto no entren en funcionamiento los Juzgados de lo
Penal, las funciones que les corresponden conforme a las modificaciones
introducidas por la presente Ley serán ejercidas por los Juzgados de
Instrucción de la demarcación correspondiente o por la Audiencia, con
arreglo a las competencias para enjuiciamiento y fallo que tienen
respectivamente reconocidas en la actualidad. Cuando proceda la
abstención de los Jueces de Instrucción por la causa décima dcl
artículo 219' de la Ley Orgánica del Poder Judicial en los procesos en
que les corresponda la instrucción y el fallo, se limitarán aquéllos a
remitir las actuaciones al órgano competente para el fallo, de acuerdo
con las reglas sobre prórroga de jurisdicción, sustitución o reparto
establecidas.

Cuarta.-Las competencias que esta Ley, en su articulo 3.°, apartado
6, atribuye a las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de
Justicia, serán asumidas por las respectivas Salas de Gobierno de las
Audiencias Territoriales, en tanto aquéllos no se constltuyan.

Quinta.-Los procedimientos en curso a la entrada en vigor de la
presente Ley se ·acomodarán a lo dispuesto en los articulos 779 y
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, modificados conforme
a lo establecido en esta Ley, salvo cuando ya se hubiera formulado por
la acusación la calificación provisional.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogados la Ley Orgánica 10/1980, de 11 de noviembre, de

enjuiciamiento oral de delitos dolosos, menos graves y flagrantes y los
artículos 799 a 803 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-El Gobierno dictará cuantas disposiciones sean precisas en

el ámbito de su competencia para la ejecución de lo establecido en la
presente Ley Orgánica.

Segunda.-La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día I de
marzo de 1989, salvo en sus artículos 1.0, 2.°, 3.° Ydisposición adicional
primera, que entrarán en vigor el día I de enero del mismo año, sin
peljuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria 34 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. La constitución y
entrada en funcionamiento de los Juzgados de lo Penal se regirá por lo
dispuesto en la Ley de Demarcación y de Plauta Judicial.

Por tanto,
Mando a todoslos españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley OrgánIca.

Palacio de la zarzuela, Madrid, a 28 de diciembre de 1988.

JUAN CARLOS R.
El Presi.dente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ


